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México 

DOF 16-05-2022 (decreto)  

 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.  

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 72; 73, actual primer párrafo y las fracciones I, II, III, 

IV, V, VII, VIII y actual IX; 74; actual 74 Bis, 75; 76, primer párrafo; y 77; se adicionan los párrafos 

tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo al artículo 51 Bis 2; el artículo 

72 Bis; el artículo 72 Ter; un primer párrafo, recorriéndose el actual, y las fracciones IX, X y XI, 

recorriéndose la actual IX en su orden, al artículo 73; 73 Bis; 73 Ter; 74 Ter; 75 Bis y 75 Ter; se 

deroga la fracción V Bis del artículo 73; el Capítulo I del Título Décimo Primero y el artículo 184 

Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 51 Bis 2.- ... ... El consentimiento informado, que constituye el núcleo del derecho a la 

salud, tanto desde la perspectiva de la libertad individual como de las salvaguardas para el 

disfrute del mayor estándar de salud.  

El consentimiento informado es la conformidad expresa de una persona, manifestada por 

escrito, para la realización de un diagnóstico o tratamiento de salud.  

Todos los prestadores de servicios de salud, públicos o privados, están obligados a comunicar a 

la persona, de manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y 

completa, incluyendo los objetivos, los posibles beneficios y riesgos esperados, y las alternativas 

de tratamiento, para asegurar que los servicios se proporcionen sobre la base del 

consentimiento libre e informado.  

Una vez garantizada la comprensión de la información a través de los medios y apoyos 

necesarios, la población usuaria de los servicios de salud tiene el derecho de aceptarlos o 

rechazarlos.  

En situaciones en las que una persona no pueda dar su consentimiento para un tratamiento en 

un momento específico por ningún medio, no exista un documento de voluntad anticipada, y su 

salud se encuentre en tal estado que, si el tratamiento no se administra de inmediato, su vida 

estaría expuesta a un riesgo inminente o su integridad física a un daño irreversible, el prestador 

de servicios de salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando 

constancia en el expediente clínico, otorgando informe justificado a los Comités de Ética y a la 

autoridad judicial competente.  

En el caso de las niñas, niños y adolescentes constituye una obligación por parte de los 

prestadores de servicios de atención a la salud implementar los apoyos y ajustes razonables, 

adecuados a su edad para que su voluntad y preferencias sean tomadas en cuenta en la 

determinación del tipo de intervenciones encaminadas a garantizar su recuperación y bienestar.  

Se entenderá como ajustes razonables a las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en 

un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 

igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales.  
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No se entenderá que la persona no puede dar su consentimiento cuando se estime que está en 

un error o que no tiene conciencia de lo que hace. 

 

Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las adicciones tendrán carácter prioritario 

dentro de las políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo establecido en la 

Constitución y en los tratados internacionales en materia de derechos humanos. El Estado 

garantizará el acceso universal, igualitario y equitativo a la atención de la salud mental y de las 

adicciones a las personas en el territorio nacional.  

Toda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel posible de salud mental, sin 

discriminación por motivos de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 

religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 

la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad, la expresión de género, la 

filiación política, el estado civil, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.  

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental un estado de bienestar físico, 

mental, emocional y social determinado por la interacción del individuo con la sociedad y 

vinculado al ejercicio pleno de los derechos humanos; y por adicción a la enfermedad física y 

psico-emocional que crea una dependencia o necesidad hacia una sustancia, actividad o 

relación. 

 

Artículo 72 Bis.- El propósito último de los servicios de salud mental es la recuperación y el 

bienestar, el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el 

trabajo y la recreación. La recuperación varía de persona a persona, de acuerdo con las 

preferencias individuales, significa el empoderamiento de la persona para poder tener una vida 

autónoma, superando o manejando el trauma. La atención a la salud mental deberá brindarse 

con un enfoque comunitario, de recuperación y con estricto respeto a los derechos humanos de 

los usuarios de estos servicios, en apego a los principios de interculturalidad, 

interdisciplinariedad, integralidad, intersectorialidad, perspectiva de género y participación 

social. 

 

Artículo 73 Bis.- Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deberán brindar acceso 

a los servicios de atención de salud mental y por consumo de sustancias psicoactivas, y de 

adicciones en cumplimiento con los principios siguientes: I. Cercanía al lugar de residencia de la 

población usuaria de los servicios de salud mental y las personas con consumo de sustancias 

psicoactivas, y de adicciones; II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de las personas, 

con un enfoque de género, equidad, interseccionalidad e interculturalidad, poniendo énfasis en 

la prevención, detección temprana y promoción de la salud mental, incluyendo acciones 

enfocadas a la prevención de trastornos por el consumo de sustancias psicoactivas y de 

adicciones; III. Promover y desarrollar medidas para la toma de conciencia sobre la salud mental, 

la erradicación de estigmas y estereotipos, para la concientización de la sociedad y el personal 

de salud, a fin de disminuir todo tipo de discriminación hacia la población usuaria de los servicios 

de salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; IV. 
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Reducción del daño de los diversos factores de riesgo que vive la población usuaria de los 

servicios de salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones;  

V. Atención prioritaria a la población en situación de vulnerabilidad como las niñas, niños, 

adolescentes, mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, indígenas, 

afromexicanas, personas en situación de calle y pobreza, migrantes, víctimas de violencia y 

personas discriminadas por su orientación sexual o su identidad de género; VI. Atención 

primaria a la salud como el eje principal sobre el que se estructure la atención comunitaria de la 

salud mental y de adicciones, en el marco del modelo de atención de la salud; VII. Acceso y 

atención integral continua e interdisciplinaria que requiera la población usuaria de los servicios 

de salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, y VIII. 

Participación de los familiares y de las organizaciones de usuarios de ayuda mutua para la 

atención 

 

Artículo 74 Ter.- La población usuaria de los servicios de salud mental tendrán los derechos 

siguientes: I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental con perspectiva 

intercultural, pertinencia lingüística y perspectiva de género, lo que incluye el trato sin 

discriminación y con respeto a la dignidad de la persona, en establecimientos de la red del 

Sistema Nacional de Salud; II. Derecho a contar con mecanismos de apoyo en la toma de 

decisiones y a directrices de voluntad anticipada sobre el consentimiento informado; III. 

Derecho al consentimiento informado de la persona con relación al tratamiento a recibir; IV. 

Derecho a no ser sometido a medidas de aislamiento, contención coercitiva o cualquier práctica 

que constituya tratos crueles, inhumanos o degradantes y, en su caso, ser sujeto a medios para 

atenuar el escalamiento de crisis; V. Derecho a un diagnóstico integral e interdisciplinario y a un 

tratamiento basado en un plan prescrito individualmente con historial clínico, revisado 

periódicamente y modificado de acuerdo con la evolución del paciente, que garantice el respeto 

a su dignidad de persona humana y sus derechos humanos; VI. Derecho a no ser sometido a 

tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad de la persona; VII. Derecho a ser 

tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten sus 

familiares o amigos; VIII. Derecho a la confidencialidad de la información sobre su salud; IX. 

Derecho a tener acceso y disponibilidad a servicios de salud mental y adicciones, y X. Los 

derechos establecidos en la legislación nacional y los tratados y convenciones internacionales, 

vinculantes, de los que México forma parte. 

 

Artículo 75.- El internamiento de la población usuaria de los servicios de salud mental y las 

personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, como último recurso 

terapéutico, se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos, la 

dignidad de la persona, así como los requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

El internamiento sólo podrá llevarse a cabo de manera voluntaria y cuando aporte mayores 

beneficios terapéuticos para la persona que el resto de las intervenciones posibles; se realizará 

por el tiempo estrictamente necesario y en el Hospital General o de pediatría más cercano al 

domicilio del usuario.  

Por ningún motivo el internamiento puede ser indicado o prolongado, si tiene el fin de resolver 

problemas familiares, sociales, laborales o de vivienda y de cuidado del paciente.  
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En el caso de niñas, niños o adolescentes se privilegiarán alternativas comunitarias; en caso de 

que exista la justificación clínica para el internamiento, este se llevará a cabo en hospitales 

generales o en hospitales de pediatría, asimismo se recabará la opinión de niñas, niños o 

adolescentes y se dejará registro en la historia clínica. En caso de no estar de acuerdo con el 

internamiento la institución, junto con la madre, el padre o tutor, deberán valorar otras 

alternativas de atención. 


